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 1632 CORRECCIÓN de erratas del Real Decreto 65/2008, 
de 25 de enero, por el que se aprueba la provi-
sión de plazas de las Fuerzas Armadas y de la 
Escala Superior de Oficiales de la Guardia Civil 
para el año 2008.

Advertida errata en el Real Decreto 65/2008, de 25 de 
enero, por el que se aprueba la provisión de plazas de las 
Fuerzas Armadas y de la Escala Superior de Oficiales de la 
Guardia Civil para el año 2008, publicado en el Boletín 
Oficial del Estado número 26, de 30 de enero de 2008, se 
procede a efectuar la oportuna rectificación:

En la página 5460, primera columna, quinta línea, 
donde dice: «Cuerpo de Músicas Militares .............», debe 
decir: «Cuerpo de Músicas Militares .............1». 

MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
 1633 CORRECCIÓN de errores del Real Decreto 

66/2008, de 25 de enero, por el que se aprueba 
la oferta de empleo público para el año 2008.

Advertido error en la publicación del Real Decreto 
66/2008, de 25 de enero, por el que se aprueba la oferta de 
empleo público para el año 2008, inserto en el «Boletín 
Oficial del Estado» n.º 26, de 30 de enero de 2008, se pro-
cede a la oportuna rectificación:

Página 5475, queda suprimido el Anexo III. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE EXTREMADURA

 1634 LEY 6/2007, de 27 de diciembre, de Presupues-
tos Generales de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura para 2008.

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE EXTREMADURA

Sea notorio a todos los ciudadanos que la Asamblea 
de Extremadura ha aprobado y yo, en nombre del Rey, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 49.1 del 
Estatuto de Autonomía, vengo a promulgar la siguiente 
Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
El programa de gobierno para la VII Legislatura, pre-

sentado por el Presidente de la Junta de Extremadura en 
su discurso de investidura y respaldado por la Asamblea 
regional, no sólo contempla los objetivos generales que 
van a orientar la acción del ejecutivo autonómico durante 
los próximos cuatro años, sino que concreta no pocas de 
las estrategias, programas y medidas que éste se pro-
pone implementar para conseguirlos. Para alcanzar esas 
metas y poner en marcha esas iniciativas, el Gobierno 

regional tiene a su disposición el instrumento político por 
excelencia: los Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma.

Fieles a este carácter, las Cuentas regionales para el 
año 2008 contienen ya los primeros avances en la direc-
ción marcada por el programa de gobierno. Una trayecto-
ria que ni parte de cero, ni limita su alcance a la presente 
legislatura. No es nueva porque recoge lo esencial de una 
política social y económica que ha propiciado la conver-
gencia de Extremadura con los niveles de riqueza y bien-
estar de las regiones más prósperas de España. Y no 
reduce su horizonte a los cuatro próximos años, porque 
aspira a situar a nuestra región en condiciones de afrontar 
con garantías los retos derivados de una eventual reduc-
ción de los fondos estructurales.

Los Presupuestos Generales de la Comunidad Autó-
noma para el año 2008 adaptan su estructura a la nueva 
organización de la Junta de Extremadura, adecuando la 
distribución de las partidas al actual reparto de competen-
cias. Y su texto articulado varía con respecto al de años 
anteriores a consecuencia de la entrada en vigor de la Ley 
General de Hacienda de Extremadura, que regula mate-
rias como las normas de modificación de los créditos, o la 
gestión presupuestaria que antes tenían aquí acomodo.

Estos Presupuestos prevén los fondos necesarios 
para ir haciendo posibles los distintos compromisos que, 
tanto en lo que se refiere a la creación de riqueza como a 
su redistribución, ha asumido el Gobierno regional en 
esta VII legislatura.

Así, con vistas a prolongar la larga y fértil etapa de paz 
social que viene disfrutando la región, y a mejorar los 
buenos resultados obtenidos en aspectos como la crea-
ción de empleo y la ampliación y modernización de nues-
tra base productiva, estos Presupuestos consignan las 
dotaciones precisas para el desarrollo inicial de los nue-
vos Planes de Empleo y Promoción Empresarial que 
habrán de surgir de la concertación con los agentes eco-
nómicos y sociales.

En sus partidas figuran los primeros de una serie de 
gastos en infraestructuras industriales y de transporte 
que seguirán mejorando las condiciones para la actividad 
productiva en Extremadura, y que han de situar a su 
tejido empresarial en condiciones de competir con éxito 
más allá del mercado regional. En ellos hay lugar también 
para el impulso a sectores estratégicos como el comercio 
y el turismo, para favorecer la modernización de nuestras 
estructuras productivas agropecuarias, y para apoyar la 
transformación y comercialización de sus productos. Y 
con ellos se renueva la apuesta por las nuevas tecnolo-
gías y por la I+D+i como puntales de nuestro desarrollo, y 
se apunta hacia ese equilibrio entre crecimiento y respeto 
al medio ambiente por el que los extremeños se inclinan 
mayoritariamente.

Por otra parte, las partidas que concretan las previsio-
nes de gasto social para el próximo año traducen a cifras 
los compromisos asumidos en materias como vivienda, 
sanidad y educación, servirán para facilitar la conciliación 
de la vida familiar y laboral, dotarán las ayudas económi-
cas anunciadas a las familias a partir del segundo hijo y 
abrirán la puerta a la plena aplicación en Extremadura de 
la Ley de Dependencia.

Y como prueba de la firmeza con que se encara el 
objetivo de lograr una Administración Pública más efi-
ciente, estos Presupuestos incluyen los primeros créditos 
destinados a sufragar las mejoras retributivas de los fun-
cionarios ligadas a la evaluación del desempeño que pue-
dan establecerse a resultas de la negociación con los 
agentes sociales.

II

Por lo que respecta a la estructura de la Ley, la 
misma consta de 5 títulos, 47 artículos, 10 disposicio-


